
NUM. 149.—MARTES 25 DE JUNIO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
_ Articulo 1? Las leyes obligarán eu la Peninsula, islas 
Baleares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, si 
an ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
®®C€(a oficiai.

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no eicnaa de su cum
plimiento.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Cúdigo civil vigfntit}-

^1^ decreto de 2S de Abril de 1800, — Art. 23. Las Corpo 
'•piones provinciales y munioipaiee abonarán, en primer tér- 
®iuo, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
tochos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por tos mismos asi como los derechos de inserción de los 
•nuncios en los periódicos oflcialea, cuidando de reintegrar- 
•e del rematante, si lo hubiere, del importo total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto 
«n la regla &• de) art, S."

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA f eBeUi

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 25
Seis meses........................16 60
Un a&o............................. 33

FOBEA DE CÓBDOBA ^ MetW

Un mes...........................4
Trimestre....................... 1126
Seis meses......................  22 60
Un alio............................46

Núviero suelto, 40 (íntimos de peseta.
Se publiai* todos loe dies, exeepto los Domingo*.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boketín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men* 
cionadoB periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este BoJetí», colec
cionados para su encuadernación, que deberá veriücaree al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no .se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
vago, á razón de 26 céntimos por Enea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Prssiúencia del Consejo de Ministros
{Gaceítf del dia 23 de Junio.)

SS. rain, el Key y la Reina 
^Sentc (q. R. «.) y Augns- 
*® Real Camiliit eonUnuau
*® esta Corte sin novedad 
*^ HU iuiportautc salud-

^licMerio de Instruocidn pública
Y BELLAS ARTES

Núm. 1644

^^^i'^cció» general del Instituto Geo
gráfico g Estadistico.

j,p^^^^*®Qíiose consultado á esta Di- 
general acerca del criterio 

ú que deijg interpretarse el regla- 
^^to de Pesas y Medidas, respecto à 
tuH'^■^® f'’^^'^iderarse ó no como es- 
^.^leeimietitos obligados á tenér sur* 

^®®^® 5^ medidas las adminis-

Tah ^^ '^ CompaSia arrendataria de 
vip- '^®’ y ^®^ objeto de que el ser
vor*^ ^^ aferíción se haga con la ma- 
Vaa ®®§’“’‘’^H*I posible^ y evitar nue- 
hn 5°**®oltas, esta Dirección general 

rias'H ^"^ solamente las expendedu- 
de _^® tabacos deben, estar provistas 

^® y aparatos de pesar.
t«nd 4 '^^® dichos establecimientds 
dg . “*^» P®r lo menos, una balanza 

Itilogramos de fuerza y una 
kiln*. °® pesas de latón de cuatro Ogramos,

• Mari^r-^ A V. S. muchos años, 
rectriz ^^ '^® ^^^>’® ^^ 1901,—El Di
ver soneral, Vicente L. Puigcer- 

^d^^*^^*^*'^^°^ *^*'''^^ ^^® ^* provincia

Gobierno civil
DE LA 

PKOVIXCIA HE CORDOBA

Circular núm. 1540
PESAS V MEDIDAS

Debiendo continuarse la contrasta
ción periódica anual de todas las pe
sas, medidas y aparatos de pesar exis
tentes en esta provincia, y en uso de 
las facultades que por el vigente re
glamento de Pesas y Medidas se me 
confieren, he acordado que tenga lu
gar en el partido judicial de Pozoblan
co, con sujeción á las siguientes pres
cripciones:

1.® En los días 1, 2 y 3 del próxi
mo mes de Julio, los comerciantes, in
dustriales, cosecheros, farmacéuticos, 
particulares que; realicen compras ó 
ventas aunque no tengan lugar las 
transacciones en establecimientos 
abiertos al público, oficinas ó estable
cimientos públicos ya dependan de la 
Administración general del Estado, 
de la provincial ó de la municipal y 
todas las personas de Pozoblanco que, 
hallándose incluidas ó no en la matrí
cula del comercio ó de la industria 
hayan de emplear en el ejercicio de 
sus oficios ó profesiones pesas ó medi
das, presentarán en la oficina de Con
trastación, que se establecerá duran
te los expresados días en dicha cabe 
za de partido, todas las pesas, medi- 
da^ y aparatos de pesar que deben 
poseer, para proceder á su contrasta
ción; debiendo advertir que, según el 
reglamento, el surtido menor que de
be tener todo establecimiento,ó.pues
to de venta es el siguiente;

Al por T/ícaor.—Medidas, (le longi 
tu.d: metro. Medidas de capacidad: la 
série conjpjeta des^e el doble litro al 
centijjtrq, de madera ó metal para 103 

. • áfid^s que no se vendan.al ppso. Tan
tas otras séries iguales á fa anterior 

y de metal, para los líquidos, como 
exijan la higiene y el aseo. Pesas: una 
de 10 kilogramos, otra de 6, otra de 
2, otra de 1, y una série de 2 kilogra
mos formada por una pesa de 1 kilo
gramo y otra série de un kilogramo 
dividido. Aparatos de pesar: dos ba
lanzas ordinarias.

Al por «líiyóc.—Medidas de longi
tud: metro, Medída-s dé cap-acidad: la 
série completa desde el medio hecto
litro hasta el doble decelitro, de ma
dera ó metal para los áridos que no 
se vendan al peso. Tantas otras sé
ries iguales á la anterior y de metal, 
para los líquidos, como exijan la hi
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo
gramos, una de 10, otra de 6, dos de 
2, una de 1, otra de 500 gramos, dos 
de 200, una de 100 y otra de 50. Apa
ratos de pesar: una balanza ordinaria 
y además una balanza báscula ó ro
mana con que puedan hacerse pesa
das de 50 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
y al por menor deberá estar surtido 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, ya expresados, para una y otra 
clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ú oficios deberá 
proveerse de las pesas y medidas co
rrespondientes á cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimien- 
t(ï3 ó puestos diferentes, aunque se 
hallen en el mismo pueblo, deberá te
ner en cada uno de ellos el surtido de
bido de pesas j' medidas.

2.* Terminada la contrastación ea 
¡a cabeza de partido se continuará en 
el resto del partidó judicial de Pozo- 
blanco en el ordeh siguiente:- Villa- 
nueva dé Córdoba, Conquista, Torre- 
campo, Pedroche, Guijo, Doá Torrea, 
Añora, Villanueva del Duqué^ Alca
racejos, ' '

3.* Los que poseyeren pesas ó rae- 

didas que no sean del sistema métrico 
decimal, los que no se hallen surtidos 
del número y clase debidos de pesas y 
medidas, los que cierren sus estable
cimientos ó se ausenten en la época 
de la contrastación .sin dejar persona 
que les represente, ó los que negaren 
la entrada en sus establecimientos al 
funcionario que desempeñe el servi
cio, ‘iucurrirán en las penas y multas 
que señala el reglamento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métrico 
decimal ó que aun siéndolo no fueren 
contrastadas, son ilegales y por Io 
tanto deberán caer en comiso.

4.^ Los señores Alcaldes facilita
rán para su contrastación al funcio
nario que lleve á cabo el servicio, to
das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamiento, 
local y mueblaje para la oficina, una 
relación detallada de los estableci
mientos y puestos de venta de todas 
clases y por Ínfimos que sean, en los 
que por la naturaleza del tráfico á que 
se dedican se necesite emplear pesas 
ó medidas, que existan en su jurisdic
ción, agentes que le acompañen en la 
comprobación á domicilio y, en una 
palabra, todo el apoyo moral y mate
rial que le sea necesario y reclame de 
ellos para el mejor desempeño de su 
cometido.

5.“ Los señores Alcaldes procura
rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, hacien
do que todas las Corporaciones, in
dustriales, etc., se hallen provisto.^, 
para la época de la contrastación, 
del surtido completo de las pesas y 
medidas que deben poseer, obligán- 
dolés, si no lo estuvieren, á adquirir
ías inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á esta 
circular la mayor publicidad posible, 
á fin de que( en ningún caso puedau 
alegar ignorancia de las disposicio-

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

nes en ella contenidas, las personas 
que vienen obligadas por la ley à su 
cumplimiento.

Córdoba 22 de Junio de 1901.—El 
Gobernador, Alifonso Florez.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 1547
Don Mateo Marquez Garda, Se era tari o del 

Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que durante el mes de Abril 

próximo pasado se tornaron por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
los acuerdos que, en extracto, se 
consignan á continuación:

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Felix Herrero Moreno.
Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar asimismo el resumen de 

cobros y pagos realizados por la Al
caldía, durante el mes anterior.

Aprobar igualmente la distribución 
-de fondos formada por el señor Al
calde para abonar las obligaciones de 
este Municipio, correspondiente al 
mes actual y á los anteriores.

Aprobar del propio modo los ex
tractos formados por el Secretario de 
los acuerdos tornados por el Ayunta
miento en el mes de Marzo próximo 
pasado y que se publiquen en el Bo
letín Ofici.al de la provincia.

Aprobar la cuenta degastos de! ma
terial de oficinas, adquirido con des
tino para las de este Ayuntarniento 
en el primer trimestre del corriente 
año, y que se libren las 354'35 pesetas 
que importa del capitulo l.”, articulo 
S." del presupuesto.

Dada cuenta de la Seal orden cir
cular del excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación, fecha 31 de 
Marzo último, dictando Ias disposi
ciones convenientes para que la rec
tificación del censo electoral se ejecu
te con la escrupulosidad debida, acor
dó el Ayuntamiento quedar enterado 
y que se preste á aquellas el debido 
cumplimiento.

Aprobar el informe de la Comisión 
de policía é inspector de obras del 
Ayuntamiento, trazando la alineación 
que debe darse á la fachada de la ca
sa de don Antonio Félix Herrero Mo- 
renoj por virtud de la cual quedan en 
beneficio de la vla pública siete va
ras y media cuadradas, cuyo valor 
se estima en 30 pesetas.

Admitir ia dimisión de encargado 
del reloj público á don José Lorenzo 
Peydro y nombrar para que lo susti
tuya á don Francisco Linares Mar
tínez.

Con lo cual se levantó la sesión.
Sesión del día 14

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Félix Herrero Moreno.

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la ordinaria an

terior.
Aprobar asimismo el acta de la ex

traordinaria celebrada por la Junta 
municipal,el día deayer, sobre condi

ciones para subastar el servicio de 
alumbrado eléctrico.

Facultar ai señor Alcalde para que 
designe el Comisionado que ha de ha
cer la presentación de mozos y entre
gar los documentos necesarios en la 
Comisíóií mixta de Reclutamiento de 
Córdoba para la revisión de las exen
ciones de aquellos, correspondientes 
á los reemplazos del año actual y de 
los anteriores, por cuyo servicio se 
librará á dicho Comisionado la suma 
de 60 pesetas.

Aprobar la relación de gastos me
nores, causados en estas Casas Con
sistoriales durante el primer trimes
tre del corriente año, y que se libren 
las 238'35'pesetas que importan del 
capitulo I,**j artículo S.” del presu
puesto.

Aprobar asimi.smo la relación de 
socorros concedidos á pobres tran
seúntes durante indicado trimestre y 
facultar al .señor Alcalde para que li
bre las 4 pesetas que importa del ca
pítulo ó.", articulo 4.° del citado pre
supuesto.

Aprobar del propio modo la rela
ción de premios concedidos á matado
res de animales dañinos de este tér
mino, durante el primer trimestre del. 
corriente año, y autorizar al .señor Al
calde para que libre las 52 pe-setas 
que importan del capitulo 3.“, artícu
lo S.” del presupuesto.

Aprobar asimismo la relación de 
jornales invertidos en las obras de re
paración de caminos vecinales de es
ta villa, durante el raes de Marzo an
terior, y que se libren por el señor Al
calde las 1210 pesetas que importan 
de los capítulos respectivos del pre
supuesto.

Aprobar igualmente la relación de 
gastos ocasionados en la adquisición 
del material necesario para la Aca
demia de música, en el primer trimes
tre del año actual, y que se libren las 
25 pesetas que importan del capítulo 
4.“, artículo fi.” del presupuesto.

Aprobar del propio modo la cuenta 
de gastos ocasionados en las obras de 
reparación ejecutadas en el cuartel 
de caballos sementales de esta villa, 
en el mes actual, y que se libren por 
el señor Alcalde las 28 pesetas que 
importan del capítulo 6.', articulo 
1,® dei citado presupuesto.

Aprobar asimismo la relación de 
jornales invertidos en las obras ejecu
tadas en la Escuela de párvulos de 
esta villa y facultar al señor Alcalde 
para que libre las 521*04 pesetas que 
importa del capítulo 10, articulo 8.’ 
del presupuesto del año 1900.

Que con cargo ai capítulo 1.’, ar
tículo 3,“ del citado presupuesto se li
bren 16pesetas, importe de la suscrip
ción de este Ayuntamiento al apéndi
ce del Diccionario de Alcubilla en ex
presado año.

Abonar como cantidad alzada al 
Depositario de este Ayuntamiento la 
suma de 62*60 pesetas para pago de 
la reducción y condución de caudales 
á la capital, durante el primer tri
mestre del corriente año.

Aprobar cuatro relaciones de jor
nales y materiales invertidos en las 
obras de reparación de empiedros de

Que se fije de plazo para admitír 
solicitudes pretendiendo alteración de 
la riqueza amillarada, hasta el día 
treinta del corriente mes, con el fin de 
que pueda formarse el apéndice en el 
plazo reglamentario.

Autorizar al señor Alcalde para 
que libre las cantidades siguientes:

Del capítulo 7.“, art. 4.’ del presu
puesto una peseta á que ascienden lo.s 
dos socorros concedidos á detenidos 

I en el Depósito municipal de esta villa 
l en el mes de Febrero anterior.

Del capitulo 1.’, art. 7.® ciento 
treinta y dos pesetas con setenta y 
cinco céntimos, que importan los im
presos adquiridos para el servicio de 
elecciones y rectificación del censo en 
el corriente año.

Del artículo 10 del citado capítulo 
sesenta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos, que importa la relación de 
impresos y demás efectos adquiri
dos para el teléfono municipal duran
te el primer trimestre del año actua!.

Del capitulo 1.’, art. 9.® la suma 
de doscientas sesenta y seis pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos que 
importan los impresos adquiridos pa
ra el servicio de Contribuciones y for
mación y reintegro del padrón de cé
dulas personales en el corriente año.

Y del capítulo 1.’, art. 6.® la suma 
de ciento treinta pesetas con sesenta 
y cinco céntimos que importan los 
gastos ocasionados en el servicio de 
qnintas de este Ayuntamiento, -en el 
año actual, según la relación presen
tada y aprobada por el Ayunta
miento.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 18
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Félix Herrero Moreno.
Se dió cuenta de las dimisiones pre

sentadas de los cargos de Alcalde,

las calles de esta villa, ejecutadas du
rante los meses de Enero y Febrero 
últimos, y autorizar al señor Alcalde 
para que libre las 638*75 pesetas que 
importan del capítulo 6.*, artículo 7,* 
del presupuesto.

Aprobar asimismo la cuenta que 
rinde el apoderado de este Ayunta
miento en Madrid, don Moisés Agui
rre, respectiva al primer trimestre 
del corriente aifio, y autorizar al señor 
Alcalde para que formalice las ope- 
racioues que la misma comprende.

Aprobar del propio modo la que 
respectiva á expresado período rinde 
don Manuel .Castroverde, apoderado 
de esta Corporación en Córdoba, y fa
cultar al señor Alcalde para que for
malice las operaciones comprendidas 
en aquella.

Autorizar á repetido señor Alcalde 
para que con cargo al capitulo 11 del 
presupuesto, libre las 19*50 pesetas 
que importan los gastos hechos en la 
legitimación y legalización del certi
ficado del acuerdo autorizando al 
apoderado del Ayuntamiento en Ma
drid para retirar del Banco de Espa
ña el depósito de títulos de la Deuda 
amortizable y constituir otro con los 
nuevamente emitidos; asi como los 
ocasionados y satisfechos por dere- 
cho.s de custodia y conver.sióii de re
feridos títulos.

primer Teniente y Regidor Síndico, 
que han venido desempeñando en es
te Ayuntamiento don Antonio Félix 
Herrero, don Cayetano Martos y don 
Juan Martos Moreno, y admitidas que 
le fueron por la Corporación, se pro
cedió en legal forma á hacer los si
guientes nombramientos:

A favor de don Bartolomé Deme
trio Sánchez y Sánchez de Alcalde 
presidente de este Ayuntamiento.

Para el de primer teniente fué de
signado don Cayetano Herruzo Mo
reno.

Para cubrir la vacante de segundo 
teniente de Alcalde que re.sulta por 
virtud del anterior nombramiento fué 
designado don Cayetano Martos He
rruzo. ;

Para el cargo de Regidores Síndi
cos, vacantes por renuncia de don 
Juan Martos y nombramiento de Al* 
ealde de don Bartolomé Demetrio 
Sánchez, fueron designados don AntO’ 
nio Félix Herrero Moreno y don Bar
tolomé Redondo Somero.

Puestos todos en posesión de su9 
respectivos cargos, se acordó que se* 
una cada semana las sesiones que h* 
de celebrar este Ayuntamiento y Q**® 
tengan lugar á las doce del din de 
Domingo.

Con lo cual se levantó la sesión-
Sesión del ordinaria día *21

Presidencia del señor Alcalde doí 
Bartolomé Demetrio Sánchez.

Se tomaron los acuerdos sígui^^’ 
tes:

Aprobar el acta de la ordinaria at*' 
teríor.

Ratificar los acuerdos tomados e® 
la extraordinaria celebrada el 18 *1® 
los corrientes.

Quedar enterado el Ayuntamiou^^ 
de los nombramientos de Alcaldes ^® 
barrio hechos por el señor Alcalde 
favor de don Miguel Cobos Molioer®’ 
don Juan Gregorio Coleto, don Fra® 
cisco Diaz Cantador y don José 5^® 
chez Ruiz,

Admitir las dimisiones presentada® 
por don Juan Pedro Cabezas HigtJ®^* 
y don Martín Romero Pozo, de 1®’ 
cargos de Inspector de obras y P®*^' 
to auxiliar de la Junta pericial de e® 
te municipio, y nombrar para qu® ®‘‘^ 
bran dichas vacantes á don José ^® 
Cabrera y don Antonio Yun Torrai^*^^

Dejar cesante del cargo de Dít®*^^ 
tor de la banda municipal de múst 
á don Pedro Romero Vacas y ^^"^^ 
brar para, que ocupe dicho carg® 
don Luis Ochoa Amor.

Nombrar recaudador de céJ" 
personales de esta villa en el com ^^ 
te año, con el premio señalado P®^.jg, 
Instrucción, à don Francisco ^^^^j^j 
ro Rojas, y que proceda á expe® ^j 
aquellas desde el día de mañané*
30 de Junio próximo. >3

Quedar enterado el xAyuntami^^^^ 
de los resultados que ofrecen lo® ^^^^ 
queos de fondos municipales y ^® . y 
sito, celebrados el día 18 del adua^^ 
de las relaciones de deudores y *^^jj^^ 
dores al municipio en indicada e 
y que por el señor Alcalde se ^^edr 
las gestiones é instruya los pro® j^^, 
mientes necesarios fiara procure 
cer efectivos expresados créditos

Ministerio de Cultura 2024



25 DE JUNIO DE 1901 3

Que se examinen los libros de con 
tabllidad de este municipio y si resul
tar» no haberse abonado el reparto 
provincial sobre filoxera, respectivo 
4103 años de 1836 4 1899 y 1900 se 
consignen en el primer presupuesto 
que se forme, como crédito reconocido, 
las 3.577*50 pesetas que reclama la 
Diputación provincial en la circular 
inserta en el Boletín OfíCial, fecha 
9 de los corrientes.

Autorizar al señor Alcalde para 
que libre el importe de lossuminístros 
facilitados y que se faliciten 4 Ia pa
rada de caballos sementales de esta 
villa en el corriente año, con sujeción 
al precio medio seña ¡ado por la Dipu
tación provincial.

Ampliar el número de familias po
bres que en el año actual han de dis- 
trutar la asistencia Médico-farma
céutico gratuita, hasta el número de 
setecientas setenta y siete, y que em
piecen 4 utilizar la concesión el dia 
!•“ de Mayo próximo.

Facultar al señor Alcalde para que 
dicte los bandos de policía y buen go
bierno que estime necesarios para 
evitar las faltas que puedan cometer
se en los establecimientos públicos de 
®^ta villa.

Socorrer con la suma de 10 pese- 
^8s mensuales 4 Alfonso Leal Moreno, 
de estos vecina-s, para lactancia de su 
íúeuor hijo, hasta que le corresponda 
figurar en la nómina de subvenciona
dos por el Ayuntamiento con dicho 
objeto.

Autorizar al señor Alcalde para 
fiue dé las órdenes oportunas con ej 
fi® de que en los días 26 y 27 del ac
tual se celebre una velada en la pla- 
2*^ de Luna, de esta población, en ho- 
hur de Nuestra Señora de Luna, con 
diotivo de traerso desde su santuario 
^«sta villa.

Que con el fin de que la casa desti
lada 4 Ayuntamiento quede en buc
ulas Condiciones de higiene y ornato, 
‘‘® brigán las obras necesarias de en- 
^^fi®> empiedro y blanqueo general 
*^® uqueUa, cuyas obras se ejecutarán 
f'®f el rematante de las ya termina
bas en la misma si acepta, el presu
puesto formado por el Inspector y Co- 
P^^tidn de este Municipio, confia reba- 
•’* Ptoporcionaí que se obtuvo en la 
subasta de aquellas, y siempre que no 
®® presenten reclamaciones por el ve- 
’-tndario.

Qué para dar cumplimiento A lo 
Pteveni^ç, en el art. 60 de la ley Mu- 
f^*cipal, y con el fin de que todas las 
-otuisionej. de las cinco en que están 
ivididog los servicios de este Ayun- 

^úiiento, tengan por Presidente al 
^oucejal que desempeñe los cargos de 
^ Calde ó Tenientes, y Síndicos en su 
f^k*^’ ^^ proceda 4 elegír en forma di- 
^fi^^ '"'^^'^^^’ones, 4 cuyo fin fueron 

mitidas previamente las renuncias 
^fesentadas por todos los Concejales 

® os cargos que en las mismas han 
aesenapeñado.

echas las votaciones prevenidas 
Resultaron elegidos los señores que 
^^Continuación se expresan, para ca- 
cionaæ *^^ ^^^ comisiones que se men-

flarSenda 
nu^*^®®*®'®’ Qvofauo Martos Ile-

Vocales, D. Antonio Félix Herrero 
y D. Bartolomé Eedoado Romero.

Policía urbana y rural 
Presidente, D. Cayetano Herruzo 

Moreno.
Vocales, D, Pablo Bermudo Canta

dor y D. Miguel Sánchez Moreno.
Jilercados y pueetos pAblicots 

Presidente, D. José Blanco Moreno.
Vocales, D. Francisco Mateo Gano 

Cañuelo y D. Bernardo Moreno Diaz.
Bene/icemia

Presidente, D. Antonio Félix He
rrero Moreno.

Vocales, D, Manuel García Gutié
rrez, D. Juan Martos Moreno y D. An
drés Rico Justo,

Positos
Presidente, D. José Blanco Moreno.
Vocales, D. Bartolomé Redondo Ro

mero y D. Francisco Mateo Cano Ca
ñuelo.

Con lo cual se terminó la sesión.

PBomjKjmMá. Amiimj coma
Año natural de 1900.-Ampliación

SAL/AJWE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

Presupuestos Dn’ERENCIAS
auto ruad os Op oraciones

INGi=Í.ESOS y reotificaeiones. realizadas. En mis. En menús.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios............................................... .. 10.315 96 3.863 80 » 1-462 16
2 Montes...................................................... »

TmniiAstoR .» 100.773 93 104.282 35 3 EDA 49
4 Beneficencia........................ ................ 13.711 43 13.100 45 fiin
5 Instrucción pública................................ 1 710 27 189 24 > 1,621 03
6 Corrección pública .,,.......................... 31.654 96 36 194 64 4.539 68 >
7 Extraordinarios...................................... 2 863 10 2.044 13
8 Ampliación.............................................. » 64.746 31 64.746 31 >
9 Resultas........................................... . 324 404 22 64.221 96 > 260.182 26

10 Recursos legales para cubrir el déficit 1.682.667 78 1.650922 14 « 31.736 64
11 Reintegros........................ .................. > >

TOTALES DE INOBESOS....................... 2 068 091 65 1.844,556 02 72.794 41 296.331 04

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 84.826 16 81.397 06 > 3.429 09
2 Po icia de seguridad.............................. 82,067 10 76 100 46 » 6 966 65
3 policía urbana y rural.......................... 274 058 60 270.173 41 » 3.886 09
4 Instrucción pública.................. . ........... 133.835 14 114 671 77 19.163 37
5 Beneficencia............................................ 57.440 54.798 96 » 2.641 04
6 Obras públicas...................................... 64 162 60 48.586 97 15.675 63
7 Corrección pública................................ 71,113 64 57.988 89 * 13.]-¿4 75
8 Montes......................................................
9 Cargas............. ...................................... 924.684 40 894,290 40 » 30 394

10 Obras de nueva construcción.............. 36.01)0 31,946 62 » 3.054 48
11 Imprevistos..................... '...................... 16.500 16.489 72 10 28
12 Ampliación............................................ > 64,746 31 64,746 31 *
13 Resultas..................................... .. 1.176.943 95 117.676 52 1 flñP 9^7 ,ÍQ
14 .................................................................. > > >

TOTALES DE PAGOS ............................. 2.920 631 38 1 828 866 98 746 1 1^R ^11 ^71

EHaTENOIÁ EN CAJA............................ 15 689 04

TOTALES laCALES Á LOS DE INGRESOS. .. >

Córdoba 31 de Mayo de 1901,—El Contador, Antonio Vázquez. —El Secretario, Manuel Varo,—V.* B.*; El Al
calde Presidente, A. de Ariza.

Sesión del dia 28
Presidencia del señor Alcalde don 

Bartolomé Demetrio Sduebez.
Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterado el Ayuntamiento 

del nombramiento hecho por el señor 
Administrador de Hacienda de la pro
vincia, de peritos de la -Junta peri
cial de esta villa para el cuatrienio 
de 1901 4 1904, 4 D. Miguel Blanco 
Moreno, D. José Morales Medina y 
D, Francisco Rivas Giménez, y su
plente 4 D. Avelino Doctor Romero.

Autorizar al señor Alcalde para 
que adquiera el material necesario 
para las elecciones generales de Di
putados 4 Cortos y Senadores, con
vocadas para el 19 del mes de Mayo 
próximo y 2 de Junio siguiente,

Y que asimismo se den por referido 
señor Alcalde las Órdenes oportunas 
para que se reparen los atriles y fa- 
role.s de la banda municipal de músi
ca de esta villa, ‘

Núm. 1548

Con lo que se terminó la sesión.
Sesión extraordinaria del dta 13 

celebrada por la Junca municipal.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Félix Herrero Moreno.
Tuvo por objeto formar el pliego de 

condiciones para subastar el servicio 
de alumbrado público por medio de 
la electricidad, y la colocación de 
aparat'js y farolas correspondientes 
al mismo, y cuya Subasta se anuncia 
para el dia 10 de Junio próximo.

Con lo cual se terminó la sesión.
El presente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
del dia de ayer.

Y para remitir al señor Goberna
dor civil de la provincia, con el fin de 
que sea publicado en el Boletín Ofi
cial de la misma, pongo el presente 
de orden del señor Alcalde, y con su 
visto bueno, en Villanueva de Córdo
ba 4 6 de Mayo de 1901.—Mateo Már
quez.—V.® B.“: El Alcalde acciden
tal, Cayetano Herruzo.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA CONTADURÍA
NUMERO 1457

^RELACION de las cantidades que Jian de recaudarse de los pueblos de esta provincia durante el segundo trimestre de 
este aüo, liquidadas al 31 de Hago de 1901:

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvar
Aflora
Baena
Belalcázar
Belmez
Benamejí
Blázquez
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Doña Mencía
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Feman-Núflez
Fuente la Lancha
Puente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Granjuela
Guadalcázar
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Lucena
Luque
Montalbán
M ontemayor
Montilla
Montoro
Monturque
Nueva Carteya
Obejo ,
Palenciana
Palma del Rio
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Pozoblanco
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villa del Rio
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Viso
Zuheros

l.° y 2.° trimes
tres de 1801.

Pesetas.

5.013 62
19.506 10

1509 48 1
1.000 1

429 85
16.991 96 ¡
6.163 36 ;

*
3.758 1

654 34
»

17.U54 46 Í
2.501 76 ¡
4.126 50 '
3.612 34 [
1.465 56 i

13.850 78 ¡
162 44 í 

15.627 43
2.866 02 ,

942 06 i 
1.946 50 . 
1.600

* ■ 1
5 346 60 .

90 09
6 699 78
1,566 6ü

464 64
269 26
811 38
222 03

8.443 24
6.165 98
3.772 42

22.880 09 
3.166 62 
2.602 76 
3.695 62

18 224 64
7.441 54
1.758 30

604 13
»

1.498 44
6.297 54

431 36 
1,680 02 
2.164 14 
8.'317 26

10.700 60
9.979 12
8.363 22
5.103 72

676 42 
7.198 68 
1.280 14

»
2.021 76

369
513 34

3.266 56
3.161 18

| 245 66
2.764 07 
1.296 52

1 936 47
! 335 08

1.431 57 
1.742 06

¡ 1.433 06

Ampliación 
de 1800.

Pesetas.

8.805 04
26.682 50

» 
>

32.938 27
2.515 22

936 54
>

22.146 67

4.184 34
>

7.047 56

11.449 37
»

» 

>

1.957 15 ' 
>
>

2.031 18
>

14.245 29

4 457 04
30 944 92
4-137 05
3.945 73

17.662 70
>
»

»
>

6.869 67

7

17,852 34
1,017 92

16,284 39
6.417 75

>

7

1.147 89
7

7

>

1.618 53
7

116 38
>
'7

>
7

7

>
1.904 83

Semestre de 
1889 900.

Pesetas.

796 78
6.692 48

7

7

7

12.469 12
7

>

624 84

10.241 24
7

»

7

>

2.673 78
7'

> 

>

7

7

7

1

7

7

297 79
7

1.984 68
7

2.766 02
8.270 28

7

703 34
7

5.106 11
7

7

7

7

7

7

7

»

7

7

7

6.842 06
7

6.343 05

7

>

7

7

7

7

>

7

7

943 39

ABe 
de 1388 A 99.

Pesetas.

7

12.081 03
7

7

7

* 7

21.770 27
7

4.161 14
7

17.236 99
7

>

3.810 61
>
7

7

7 

2.294 36
>
7

*

»
7
7

7 

2.316 67

4.038 18
7

34.823 62
> 

4.821 58
7
7

7 
1.684 65

7

769 78
4.740 91

7

7

7

7

'>
7 

3*905 17
7

7 

>

380 70
»
>

7

7

7

7 ■•

*

7

7

2.250-61

Años de 82 A 93 
al 87 098.

Pesetas.

7

7

7

288 75
276 40
>

202 028 07
3.570 13

7

28.883 21
8 85

7

188.709 09
7

7

7

101.707 06
7

1.400

11.4'^7 78 
906 03

¡02 76
53.960 44

7

1,¡32 01
1.466 46
1.122 92

92.066 12

50.202 63
287 836 77
46,344 59
24.878 93 

> 

7

16.422 10
7

2,001 09
2,426 80

7

7

>

\ 11 298 47
60:1« *8

14.8^497

¡ ’si 02
1 1 626 63

>

>

1.953 76

Atrasos.

Pesetas.
.....j

2.379 26
36.316 08

7

7

7

■7

94.714 98
>

7

30.907 43
7

260 
84.947 32

7

7

3.964 26
7 

65.938 60
7

7

7

7

6.307 51

449 88
32.709 46

7

999 84

2,720 84
763 01 

32.370 87
*

7.969 71
276.781 60
37.120 34
12,423 24
1.051 96

13.357 24
7

10.106 02

> 

7

21.391 38
7

6,022 77
12,864 12

7.275 62
j 6.615 86

4.461 09
213 35
7

7

1.351 .57
7

7

7

7 

»

Totales................ 2961874 16 248.216 27 65.754 45 I20.'986 27 ' 1.199.047 22 ¡862.735 10

SECCION DE ANUNCIOS

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

JUSTIFICANTES
de revista.

APÉNDICE
á los a millar amientos de rústica y 
urbana.

To true se publica en «ate periódicc oficial, ea' «umplimiento á lo acordado por la Gomisión provincial, para co
nocimiento de los Municipios deudores y A los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial Rigente, , , .

Córdoba 5 de Junio de 1901.—El Presidente, Agustín Aguilar-Tablada. (

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

NOMINAS.
con arreglo á los nuevos implies-- 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coa 
sujeción á las prescripciones vi*- 
gentes.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para j 
la contabilidad municipal.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaria*

PADRON 
de cédulas personales y hojas de' 
claratorias,

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 3obr? 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y GastOSr 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^® 

de unidades de especies tarifadaSr 
á 6 céntimos ejemplar. '

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos (impuestos y ^^ 
cargos.

Imprenta delurARIO DE CORDOBA
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